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Se çuscrihè á èsle periójícoj Que 
tille los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías dé los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
^® porté, y eñ la tqisnig se dcspachaií 
los húmeros sueltos.

Los anuncios se dirigirá^, ^ la ÿè.s 

dafccion francos de porte , sin cayo 

ïë^uisito no te recibirán.

BOlSTta OíICIAl LE tAUá»®M¿;í 
dd Sábado 4 de Hayo de Í839.

>1 ^ Ólá!3iC=aB»^

ÀRTIGÜL0 DE OFICIÓ^

^éal orden señalando cómo se han de informar los expe
dientes promovidos en solicitud de dispensa de ley para 
,^ue cesen en el cargo de tutoras y curaiioras de sus hijos 

las ínugere? que pasan á contraer huevó raatfimoniói

i^egénclá de Id Áudiencia territorial de rd^ 
Uadolid. zz Por el. Ministerio de Gracia y /us
ticia se ha dirigidó d esta Áudiéiiciá con fechá 
la del presence nies la Peal orden siguiente.

Para ¡que los expedientes infornlatívós pro
movidos en solicitud de dispensa de U ley que 
ba dispuesto cesen en el cargo dé tutorás y cu
radoras de sus hijos las mugeres que pásari á con
traer nuevo matrimonio^ presenten la unifor
midad que facilita sü despacho^ y contengan to
das las circunstancias qué deben proporcionar 
él acierto ^ dejando resguardados los intereses qué 
aquella ley sé propuso asegurar , y para qué de 
^sté modo se eviten las dilaciones^ repetición de' 
diligetícias y dispendios que son coUsiguiéntes; se 
ha Servido S. .M. la RéIÑA Gobernadora resol
ver que las Audiénciás á quienes toca instruir 
dichos expedientes hagan constar en ellos:

í/ La conducta naOral, capacidad^ profésioji 
■ó condición civil dé Íá madre totora ó curadora^ 
y del sugeto con quien sé ha casado últimamen
te ó trata de casarsC.

2i.° La edad dé estos mismos sUgetos y la 
de los pupilos ó menores.

3.® El importe^ cíasé y naturaleza dé los bie- 
ñes asi de estos como los de su madre y del sil 
nuevo ó futuro conyUgUe.

4-° El dictáraen de la persona qué á falta dé 
Ía madre debería éntrar en él cargo dé tutor ó 
curador con arreglo á derecho á quien deberá 
oirsCj ofreciéndole al efecto el expedienté sin dar 
á esté el .Carácter contencioso bajo 'ninguna forma.

T ?’° ®V juicio de la Audiencia acerca de là 
Justicia y Utilidad de la dispensa.

Lo que dé Real orden participó á V. Sí para 
tos efectos consiguientes.

y la Âudièncià én sú vista há nianpadó se 
guarde y cudiplá, y al efecto se circulé por los 
Po/etines ^ pfiçiaîes. Lo ^^ué trariséribo á K S. én 
confordudád d io prevenido en Léai orden de 
6 del actual 'd fñ de que disponga se inserte 
en el de ésta Pràvincia á là mas posible breve
dad, esperdridó sé sirvá dármé avisó dé su recibo. 
Vios guarde d P. S. muchos años. Pálládolid 
"á6 de Ábril dé j 83q. zz Módesto. dé 'iCortazár.zzz 
Señor Gefe politico, dé está Provindá.

Real Órdeh hombrandó Contador general de DÍstribucjoá 
á Pon Ramón Santillán.

infendendá de la Provincia de ralladolid.=i 
La pireccíon general del Tesoro público con fe- 
cha í^ del accual rúe dice lo siguiente.

Por el Ministerio de líácienda se há cpmü- 
picado a ésta Dirección en lá del corriente la 
Real órden que á coutinUaCion se expresa.

iiEl Señor Ministro de Hacienda dicé con 
ésta fecha a Don Rgii^on Santillan lo que sigue zz 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido diri— 
girme con esta fecha él Real Decreto siguiente.zz 
En nombre de mi excelsa Hija íá Reiná Doña 
ISÁBEL ii, hé fériido a bien conferir en propie
dad la Contaduría general de Distribución á Don 
Ramón Santillan^ Ce fe de Sección del Ministerio 
de vuestro cargos Diputado á Córtes por la pro- 
viticia de Bátgos j qué la está desempeñando eñ 
Comisión en virtud de mi Réaí resolución dé lí 
de Enero de este anO. Tendréisjo entendido y 
dispondréis lo üeéesarió para su cumplimientó.zz 
Rubricado de la Real máno. zz De orden de S. M. 
lo trasladó a V. S. para su inteligencia y satisfac
tion. zz Dé la propia Ré^,órdeií comunicada pOr 
él referido Señór Ministro lo trasladó á V. S* 
para su inteligencia y éféctós córreSpondléntes.’’

Y la insertó á V. S. para los mi.srnos fines;
Publiquése en el Poletiñ oficial de la Pfó^ 

vincia. PalladoUd oG de Abril de 1839. zz Pedro 
Ocaña.-
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Real orden declarando quienes han de sustituir á los 
Gefes políticos que á un mismo tiempo desempeñan las 

Intendencias.

Intendendcí de la Provinciu de Pall cid odd. 
Pl Excrho. Señor Secretario de Estado y del 
Eespacho de ffacienda con fecha 20 del actual 
me dice lo que sigue.

El Señor Ministro de la Gobérnacioii de Ia 
Península me dice con fecha 12 de Marzo ultimoj 
que con motivo de las dudas ocurridas sobre si 
corresponde la sustitución de los Gefes politicos a 
los Secretarios de estos, 0 a los Contadores de Ren-* 
tas cuando aquel cargo y el de Intendente se ha
llen reunidos en una misma persona^ S. M- la 
Reina Gobernadora se ha servida resolver, de 
conformidad con el parecer de la Junta consul
tiva del mismo Ministerio, que se obseive el ar
tículo 248 de la ley de 3 de Febrero de 1828, 
en cuanto dispone que los Secretarios de los 
Gobiernos politicos sustituyan a los Intendentes 
que al cargo de tales reúnan el de Gefes politicos 
en las atribuciones correspondientes á este solo 
ramo. De Real orden lo digo a V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes, en el 
concepto de que los Contadores deben suceder, 
como hasta aquí, á los Intendentes por lo respec
tivo al ramo de Hacienda en los casos prevenidos 
por instrucción.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Valladolid 29 de Abril 
de 1839. = Pedro Ocaña,

Real órden mandando queden sin circulación las monedas 
de oro ó plata faltas de peso.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.=z 
La Dirección General de Bentas en 22 del ac
tual me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 9 
del actual se comunica á esta Dirección la Real 
órden siguiente. :zzAl Intendente de Cadiz dice 
con esta fecha el Señor Ministro de Hacienda lo 
-que sigue. “ Enterada S. M. la Reina Goberna
dora del expediente promovido por Don José de 
Vega, vecino de esa Ciudad, manifestando los 
perjuicios que se ocasionan á ese vecindario por no 
admitirse á circulación las monedas de oro y plata 
faltas de peso, acerca de cuyo asunto informó 
V. S. en 22 de Enero último; se ha servido de
clarar, de conformidad con lo manifestado por la 
Comisión de arreglo del sistema monetario, que las 
monedas que llevan señales de lima dura ó cerce
namiento, cualquiera que sea el modo con que 
se baya practicado, no pueden asimilarse á las 
que han perdido de su peso por efecto natural 
del uso, y que todas aquellas en que se note di
cho fraude, no solamente no deben ser adnútidas 
de modo alguno en las oficinas públicas sino que 
al presentarse en ellas es un deber de los em
pleados del Gobierno el denuciarlas y presentar
ías al Contraste para que Ias corte, co,mo está 
mandado , perdiendo por esta razón su carácter 

asi como tu valor monetario. De Real órden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. rr: Y de la propia Real órden comuni
cada por el referido Señor Ministro lo traslado á 
V. S. para su conociraient®. czzY la Dirección la 
traslada á V. S. para su conocimiento y demas 
efectos correspondientes en esas oficinas.

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Valladolid 29 de Abril 
de 1839. Pedro Ocaña.

Circular para que no haya mas Contadurías de Hipotecas 
que en los pueblos cabezas de Partido.

Intendencia de la Provincia d,e Valladolid.z:z 
Hallándose ya esta Intendencia en el caso de 
llevar á debido efecto en todas sus partes la Real 
órden de 3 de Diciembre del año próximo pa
sado de i838 , inserta en el Boletín oficial de 
esta Provincia de 22 del mismo, número 152, 
ha dispuesto que desde 1.® del presente mes se 
observen y cumplan las reglas siguientes:

i .“ Desde el referido dia 1.® de Mayo no 
habrá mas Contadurías de hipotecas que las que 
se hallan establecidas en los pueblos cabezas de 
Partido judicial, á saber: Peñafiel, Villalón, Ol
medo, Medina del Gampo, Rioseco, Mota del 
Marqués y Valladolid, y las que según se dirá 
en la regla siguiente deben establecerse en la 
Nava del Rey y Valoria la Buena.

2 .® En estos dos últimos pueblos, tambien 
cabezas de Partido judicial, los Escribanos mas 
antiguos fundarán una Contaduría de hipotecas, 
abriendo al efecto un registro en los términos 
que los Señores Jueces de primera instancia, de 
acuerdo con los Alcaldes primeros constitucio
nales, lo crean conveniente, y darán inmediata
mente principio á la torna de razón de todos 
los irtstrumentos públicos, que conforme á las 
leyes,deban solemnizarse con este requisito, exi
giendo los correspondientes derechos con arreglo 
al nuevo arancel vigente.

3 .“ Por consecuencia quedan suprimidas des
de el referido dra las Contadurías de hipotecas 
que actualmente se hallan establecidas en los pue
blos de Alaejos, Portillo, Iscar, Torrelobaton, 
Tordesillas y Simancas por no ser cabezas de 
Partido judicial, los sirvientes de estos oficios no 
podrán tomar razón desde el referido dia, pero 
conservarán en su poder los registros y proto
colos hasta nueva determinación, formándose in
mediatamente un inventario de los que existan, 
que autorizará cada Contador de hipotecas é in^ 
tervendrán y visarán los respectivos Alcaldes 
constitucionales á quienes encargo que remitan á 
esta Intendencia un ejemplar con iguales forma
lidades.

4 -^ A los Escribanos mas antiguos que en ca
lidad de tales están desempeñando estos oficios, 
y á los que van á servir los de la Nava del Bey 
y Valoria^ se les abonará la tercera parte de los 
derechos que han de cobrar, con arreglo al men-
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cionado arancel vigente: los primeros pasarán 
desde luego á mi poder, si ya no lo hubiesen 
hecho á la Comisión principal de Arbitrios, una 

. certificación en que consten el número de ins-
trunientos, públicos de que con referencia á los 
registros aparezca haber tomado razón compren
siva desde 1/de Febrero de i838 á fin de Di
ciembre del mismo, y otra que comprenda los 
tres primeros meses del corriente ano, una y otra 
vendrán visadas por los tres Jueces de primera 
instancia y Alcaides primeros constitucionales res
pectivos.

5. Los Contadores de hipotecas que lo sean 
por arrendamientos hechos con la Hacienda pú
blica satisfarán á la misma la cantidad anual 
que se estipuló en el contrato por precio ó renta 
del oficio, y ademas la mitad del aumento que 
resulte entre los derechos que percibían antes de 
la publicación de los nuevos Aranceles de juz
gados, y los que ahora cobran según los mismos, 
tambien estos pasaran a mi poder las dos certifi
caciones de que queda hecho mérito en la regla 
anterior.

Confia esta Intendencia en el celo de los Se
ñores Jueces de primera instancia y Alcaldes 
primeros constitucionales que, contribuyendo 
efi«azrnente cada uno en la parte que le toque al 
cumplimiento de cuanto se previene, se dará 
evacuado este importante servicio público. Va
lladolid a de Mayo de 1839.=:Pedro Ocaña.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. — Las Justicias de los pueblos de esta Provin
cia^ procurarán’ la captura y remitirán á mi dis
posion si fuese habido, el desertor del Presidio de 
bevilla, Gregorio Rodríguez, cuyas señas son las 
«iguíentes:

Edad 29 años, estatura 5 píes y 3 pulgadas, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, barba po
blada, cara redonda, color sano.

Valladolid 2 de Mayo de 1839. = 0cana.

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Des^ 
^acho de la Guerra,

Comandancia general de los ejércitos reunidos.±: 
Secretaria de campaña. = Excrao. Sr. : Por mis ante
riores comunicaciones se habrá enterado V. E. de 
^ue desde la eminencia del camino de los Tornos 
principiaban las cortaduras hechas por los rebeldes 
para impedir el paso. Allanadas cinco hasta este pue- 

o, practiqué varios reconocimientos á la vista de 
tuerzas que ha reunido Maroto-, para determinar 

paso que ofreciese mas conveniencia á fin de ase- 
i??*’ comunicaciones, y para la ejecución de 

proyecto en caso que no aceptase la 
^ ^^^ y^ ^^ ^® presentado en dos de dichos re- 

en Tres boquetes conducen á Ramales; y
^^ heroísmo el valor de las 

j » han vencido los desfiladeros, 
tail *^® ^a® escarpadas eminencias á siete ba- 

^^5 defendían. Sobre el camino real en 
roca hay una cueva de subida casi inaccesible

Sordn un canon que lo enfilaba, 
r ^^® cortaduras y derribdsj pero ha
biendo hecho poner á su frente ocho piezasf dirigi
te P°‘' ü general de artillería Dón 
J aquin Ponte, que jugaron pôr espacio de siete ho- 
Ínhr ®.®."“‘^®'°“ á discrección los defensores qué 
sobrevivieron , aunque casi todos heridos, quedando 
SoT ^‘^ "“®^‘‘'® ^°'‘®^ ^^ annas y demas

El general Don Leopoldo Odoneil , gefe de es-' 
lado mayor, dirigió él ataqué dé la derecha. El ge
neral Don Ramon Castañeda el del centro. El ge
neral Don Francisco de Paula Alcalá el dé la iz
quierda. El general Don Felipe Rivero con la di vi-’ 
sion de la Guardia Real quedó en reserva.

^‘ ^°P'^ ‘^^ ^^ general de 
este día, por la qUe se formará una idea del glo- 
“ v^ obtenido, ínterin que me eS posible dár 
a V. E. el parte detallado.

^ ^’ ■^’ “uchos anos. Cuattei ge- 
^*^®?®*? 2^ ‘^^ Abril de 1839. =Excino.

■ ‘^^ Luchana. =Excmo. Señor Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Guerra.

. S. M. la augusta Reina Gobernadora, que edfi 
lá mayor satisfacción se ha enterado del triunfo que 
las valientes tropas del ejército dei Norte han con
seguido aquel día á las órdenes de su benemérito ge
neral en gefe, se ha servido mandar á este que les 
de las gracias en su Real nombre, ínterin que pro
pone a los mas dignos para las recompensas à que 
Sean acreedores. . ■ ’

Comandancia general de los ejércitos reunidos =: 
Orden general del 27 de Abril de 1839. = Soldados* 
Diego el du en que vuestro general en gefe despues 
de allanados parte de lés obstáculos opuestos por el 
cobarde enemigo, y de examinar personalmente en 
todas direcciones el paso mas ventaj'oso para pene
trar su línea , os proporcionase la gloria de vencer
ía. Esas rocas formidables dónde los rebeldes encas
tillados se creian seguros, han sido dominadas por 
vuestro valor, y ellos lanzados con ignominia. Esos 
deshladeros, dónde esperaban fueseis sepultados, sin 
mas que desprender moles de piedra, han quedado 
espeditos. Esa cueva inéspugnabie para soldados de 
otro temple fué ocupada, quedando prisionera su 
guarnición, y en nuestro poder la pieza de artille
ría que enfilaba la carretera. En fin todo ha cedido 
hoy á vuestro heroísmo, peleando desde la mañana 
hasta la noche'.

Compañeros de glorias y peligros: otros nuevos 
triunfos os aguardan : el pais que pisamos es una Serie 
de posiciones formidables, y los nuevos obstáculos 
descubiertos, són él eScudo de vuestros débiles ad
versarios. Todo lo venceremos hasta completar su 
ignominia. El cumple años de la augusta Reina 
Gobernadora lo habéis vuelto á señalar con la vic
toria. A esta Se seguirán otras no menos brillantes, 
y la patria y la Reina premiará tan heróicos esfuer- 
^°^.^.''^^ ^^^^^5 sacrificios, siendo eterno el reco
nocimiento y el amor que os profesa vuestro gene- 
ral.‘= Espartero. =:£s copia.=Luchana.

Escribanía de Rentas de la Provincia de Va
lladolid. = Por providencia de 26 de Abril próximo 
anieriocj dada por su Señoría el Señor Don Pedro 
Sánchez de Ocaña , Intendente Subdelegado de Ren
tas de esta Provincia, con acuerdo de los Señores 
Doctor Dón Felipe. Diez Robledo, Asesor general
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-318
de las mismas, y Licenciado Don José Mana Cano, 
Coasesoc nombrado por la Excraa. Diputación pro
vincial, mediante el allanamiento aprestado por Don 
José Leon, vecino y deDComercio de esta -Ciudad^ 
se ha mandado sobreseer en la-causa-seguida contra 
ti mismo por aprehensión de géneros de lícito co- 
mercio é ilícito, valuados en 2,3í6'rs. y; 17 mrSs 
los de algodón-, y en 3,247 rs. 17 mrs. Ips de per* 
mitído comercio extrángeros , -declarando el comisó 
de unos y otros por carecer estos últimos de los 
sellos y marchamos de la Aduana -fronteriza ^ man
dando «proceder á su venta,, y que su importe s® 
distribuya etítre los legítimos interesados , conforme 
á ótde^é's é udstrucciones: se condenó al Don José 
Leon en la .-multa -del 35 por 100 del valor 'de los 
géneros de algodonz, en el duplo derecho correspon
diente ^ losde 'lana-, y en*todas las costas ;y gastos 
procesales , apercibido para en '■caso de "reincidencia*

Cón la misma fecha 'y precedido igual acuerdo, 
mediante el allanamiento prestado ;por Antonio 
Rodriguez, vecino’de Villalón , se mandó por su 
Señoría 'sobreseer en la causa seguida contra el 
mismo por-el delito-de contrabando y defraudacion, 
declarando -el comiso de porción de géneros de al
godón'extrangero valuados en 87 rs. , y otra pe
queña cántídad ’dé'-ca-fé , caheldn , pimienta-, clavo 
y chocolate qüe condUcia-sinla córfespondiente guía, 
valuados en 316'rs, y diez onzas de pólvora de 
ilegítima procedeneia-.,- mandando procederá la ven
ta de los génefóS, disiribuycndose su importe entre 
los legítimos ’interesados,, conforme -á órdenes é 
instrucciones ; condenando al procesado en la multa 
del 35 por 100 del valor de, los géneros de al
godón , en el doble derecho de los demás efectos 
coloniales y dél Reino 5 en 10 ducados por lo res
pectivo á la pólvora., y eri todas las-costas, aper
cibido seriamente para en caso de reincidencia-} que 

se tome razón de la cansa* en Contaduría, y que 
la pólvora se entregue en la Administración prin- 

"cipal para su venta por cuenta de la Hacienda pú- 
-blica , mediante á hahería •déciaTado útil los peritos.

Por .providencias de 30 del propio mes dadas por 
su Señoría coa el mismo acuerdo, y mediante el 
allanamiento prestado por Pedro Vaca, y Laureano 
•Esteban ,, vecinos de Mojados, se ha declarado el 
'Comiso de porción de géneros de algo.don extrani- 
gero prohibidos a comercio, y otros también extran- 
.geros y coloniales-, -qUe 'aanque de permitido, comer- 
veio, no iban acoínpuñados da -'tas 'Correspondientes 
'guías, valúa-dob -untos .y -otras en la ’caotidáid de 356 
rs. ,,y les fueron -áprehendidos sobré dos ‘caballerías, 
cuyo comiso iguaimenté se declaró el d;ia 21 de 
dicho mes en el camino de Medina del Cámoo á 
Matapozuelos por algunos carabineros de Hacienda 
ipúbiieai se manda proceder á su 'venta , y que el 
valor de los géneros se distribuya entre los legí
timos interesados., conforme á órdenes -é insifuccio- 

-nes, exceptuándose el valor de las caballerías que 
'Se aplica 4 los aprehénsores como áso-gidas 'en des
poblado} se condena á dichos Vaca y Esteban en 
4a multa del -35 -por 100 del valor 4e -ToS géneros 
de algodón , y en él doble ’derefibo -de dos efectos 
de permitido -Gotnercio ‘que 'reaped ti V à menté leí han 
sido aprehendidos, y en todas las costas-, apercibi
dos seriaraente para én el -caso de que ‘reincidiesen 
-én semejante tráfico ilícito, ,

Y finalmente', por providencia -de esté diá se ha 
servido “su Señoría señalar el dia ó del actual para 
la venta de los expresados géneros y -efectos, á 

-cuyo fin estará abierto el Almacén de comiEos desde 
las diez de la mañana , en adelante hasta, su con- 
clüsion. Lo que'se hace saber al ípúbliép para su 
inteligencia, Valladolid 2 de Mayó de 1839, — Ge
naro Herrero Blanco,

y » < f .-■■¿^M«>riaifcgÍ^ÍSSS{^^^^;^X^2íí^^^^^g¿jfegg¿zyzJéwix»«,.. .............- :.......  -............-

VALLADOLID. MES DE ABRIL.
■ */ww</ww»<vWMAViiM/w <wwwiwwvvw» «WMVwwü

ÀNO DE 1839.
À/VWV1''^/V1 'WVW1 ^^VV^'VVV^WW%%/>zi/^/^

lEstado que iuani^esta'èl total haher à-que soit acteedorei los pueblos de ésta' Provincia que ahajó se expresan 
por los sumiriistfos hechos d ías, tropas nacionales, certificaciones expedidas á Los mismos que comprenden Las 
respectivas tótdl'idadés á cada uno} Cuyos suministros se han comprobado y liquidado . desdé Ï° hasta hoy 
dia de la fecha f ambos inclusiver^ con arreglo á lo dispuesto-en el Real decreto de Í Í de Mar^ó dé 1838.

Pueblos 'que han concurrido á là Kquidáciolí#
Pechas 

en que presentaron ' 
los recibos.

Certificacíonei 
■expedidas á los 

mismos.

Cantidades 
á'que respectivamente 

son acreedóres.

Días., Meses, Jiea/esj JUrs.

10 Marzo. .... . 27 •...... 4,460... i'i
San Miguel deí Arroyo. . . * . . . . .... . . * . a id. ..... 28 ...... 1,5 5 5... 9
Alaejos. ...»*«........*...«.... . P id. .... . 7 ...... Ó2L,. 4
Villaverde dé Medina. .... * ............ 14 id. .....  8 ...... 453... 4
Nava dél Rey. . . . '. .......... » . . , . , . . , 15 .... . ^ ...... 161... 7
Canton de Rioseco. ...................................................... id. id. ......11 ...... 827..* 5

17 id. , ..... . 8 ...... 2,246... 4
Castrodez'a.. -. . . . .^ ..........................  .-«».., 19 id. •..... 4 ...... 389... 8
Tordesillas. .... ........................  . .. . 20 id. 15 ...... $,3-94... jí
Aldea de San Miguel. .....’. .......... . 21 , id. .... * 2 ..... . - 802... 5
Torrecilla de la Abadesa. . ................ ... id, , id. .......... 5 ....„ : 37 L-.. 29
Moral de la Reina. ....................... id. id. ...... ó ...... 208... 48

Y para que se dé la publicidad que previene el artículo i i del citado Real decretó é instrucción forma
mos y firmamos ^d presente en Valladolid á 311 de Atril de ií8S9.“Ei 'Comisario de Guerra, Ministro 
principal de Hacienda militar , José Suarez de la Bárcena-. = El Dipucádo comisionado por la Ei D. P< 4^ 
esta Capital, Miguel de las Moras.

VALLADOLID IMPUTA DE AMICIO,
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SUPLEMENTO •

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
det Sábado f^. de Mayo de Í833i

AktlCULÓ DÉ OFÍCIÓ.

Comisión principal de- Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de t^aUadolid.

ÁNÜNCIO NüM. 381.

Los remates de las fincas nacionales eelebrádos 
en los dias 29 y 30 dé Abril próximo pasado en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
Juez de primera instancia , obtuvieron los resalta-^ 
dos siguientes.

La primera suerte de tierras en que .se dividió 
la heredad que en término de Pedrosa del Rey per
tenecieron al Monasterio de Señoras Comendadoras 
de Santa Cruz de esta Ciudad, compuesta de 23 
pedazos, de cabida en junto 63 fanegas y 2 cele
mines; y estabá, tasada en 17,423 rs. y 12 mi s.; 
y capitalizada en 19,262 rs., fué rematada en 
22,000 rs.

La segunda suerte de la misma heredad compues
ta de 25 pedazos , de cabida en junto 55 fanegas, 
2 celemines y 2 cuartillos; tasada en 18,028 rs. y, 
30 mrs.; y capitalizada en 19,920 rs. y 10 mrs., 
fué rematada en,20,020 rs.

Y la tercera suerte de dicha heredad de cabida 
de 65 fanegas y 10 celemines, dividida eri 24 por-, 
cipnes; que estaba tasada en 17,738 rs. y 12 mrs.; 
y capitalizada en 19,590 rs. y 5 mrs. , Se remató, 
«o 20,100 rs.

La cuarta suelte de dicha heredad de cabida 
de 64 fanegas y 9 celemines, disidida en 20 peda-

¿os; que estaba tasada en 16,615 rs. ▼ 23 mrs • 

en 19,000 rs.
, y, H“*®‘» ^^^^^^ de dicha heredad d€ cabida 
de 61 fanegas y 6 celemines, dividida en 27 pe
dazos; que estaba tasada en 17,789 rs. y 6 misa 
y capitalizada en .19,650 rs. y 11 mrs., fué rema- 

.lada en 20,000 rs.
Lo que se anuncia ai público conforme está 

prevenido par la instruecion.de i.° de Marzo do 
w y^^^^dolid. 1.® de Mayo de 1839. = Manuel 

del Valle y Cano.

ÁNÜÑGÍO ÑüM. 38Íi

El Señor Intendente de esta Provincia; pót de
cretos de 28 de Abril próximo pasado y 1.® del cor
riente se ha servido aprobar los remates de las fin
cas nacionales qae en seguida se expresarán, cele
brados en las Salas Consistoriales de esta Ciudad 
ante el Señor Juez de., primera instancia èn , los 
días 26, 29 y 30 del anterior mes de Abril, á saber.

El de tres prados de .cabida de 8. obradas y 205* >» 
estadales, que en término.de la villa de San Pablo 
de la Moraleja perteneció al convento de Carmelita# 
Descalzos de la misma, tasados en 18.000 rs., capi
talizados en 15.000, y rematados en 18.120.

. Y el de la heredad de tierras, que en término 
de Pedrosa del Rey perteneció al suprimido Monas
terio de Comendadoras de Santa Cruz de esta Ciu
dad, dividida en cinco suertes, en.esta format

CABIDAS.

krfmet»'
t de suertes.

Idèm 
de pedazo*.

Fahégaá. CcleAiüeí. Valor mai alto que sîrvîi 
de base á la subasta.

Cantidades 
«n qué fueroa 

rematadas.

va
23\.. 63..../ i9,262,... ,i

-í-------------------

22.000.U - ¿S... . 55.;... 2...;. 19,920;... 10. 20.020. .24...- 65,.... 10,...* 19,590.... 5 20.100.64....; 9..... • 18,39o.... 8 . 19.000:27... 61..... 6..... 19,650.'.;. 11' 20.000.
1 i9. 310, 5.

Valiít ^HÍ í^/a«“<íj» al público conforme está prevenido por lá liístruecion de t’-dd - Mm^ de 1836.
Hadohd 3 de Mayo d« 1839,= Manuel dei Valle y Can».
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Comisión principal de Arbitrios de A^orthduiott de la 
i^rovinda de Valladolid.

' PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el corréspondiente ex^^e- 
diente para el arrendamiento en pública subasta 
por término de tres, seis ó mas años de las^ fin
teas nacionales que en seguida se expresaran - se 
ha señalado el dia y hora que tambien se dira 
para el remate que de ellas se ha de celebrar, 
á saber : -

Éh las oficinas de Arbitrios de Amortización de 
esta*Ciudad, ante sus Gefes principales y Escribano 
actuario.

Sn 26 de Mayo actual de once á doce de su mañana.

’ Veinte y cuatro obradas y 1res cuartas de tierra, 
sitas en término de la villa de Villabáñez que per
tenecieron al suprimido convento de Religiosas de 
San -Bartolomé de dicha Ciudad: vale en renta 4 
fanegas de trigo al año. . ,

Lo que se anuncia ai público a fin de que los que 
deseen interesarse en el arrendamiento mencionado 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan ai punto designado en el dia y hora qúe se 
citan. Valladolid 3 de Mayo de 1839. = Manuel 
del Valle y Cano.

Comisión principal de -Arbitrios de Amortización de la
, _ Provincia de VaUadoHdr

y. ' , PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente 
para el arrendamiento en pública subasta por tér
mino de uno á tres años de las fincas nacio
nales que en seguida se expresarán , se ha señalado 
íl dia y hora que tambien se dirá para el remate 
que de ellas se ha de celebrar , á saber :

c t En las Salas Consistoriales de la villa de Peña- 
fiél ante el Señor Alcalde primero constitucional, 
con asistencia/del Comisionado subalterno de Ar
bitrios de Amortizack>n , Procurador Síndico y Es
cribano actuario.

lE,n 26 de Mayo actual de once á doce de su mañana.

Un molino harinero sito dentro de la Huerta del 
suprimido 'Monasterio de la Arroedilla, orden de.San 
Geronimo, àquíen perteneció dicho molino: vale en 
renta anual- 1,200 rs. vn., y 30 arrobas de tocino 
á 40 rs. arroba.

Lo que se' anuncia al públiéo á fin de que los 
que deseen interesarse en el arriendo mencionado 
acudan á hacer las proposiciones que les conven
gan al punto que queda designado en el dia y hora' 
que se citan. Valladolid 4 de Mayo de 1839. —: 
Manuel del Valle y Cano. ' -

Comisión principal de Arbitrios de Amortizaron-de 
la Provincia de Valladolid.

SEGUNDO ANUNClOí ’

Habiéndose instruido el oportuno expediente 
para el arrendamiento en pública subasta por tér

mino de tres, seis ó mas años de las fincas nacio
nales que en seguida se expresarán, se han señala
do el dia y hora que tambien se dirán pará el re
mate que de ellas se ha de celebrar, á saber: A

En Ias Salas Consistoriales de la villa de Olme
do ante el Señor Alcalde l.° constitucional, con 
asistencia del Comisionado subalterno de Arbitrios 
de Amortización;,. Procurador Síndico y Escribano 
actuario.

En 19 de Mayo próximo venidero á las doce de su 
mañana.

í Una heredad de tierra sita en término de la 
villa de Olmedo , que pertenecieron al convento de 
Religiosas de Santa Isabel de la Cruz de dicha villa, 
cuya heredad llevó antes Eugenio Goñez: vale en 
renta 22 fanegas de trigo anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que 
deseen interesarse en el arrendamiento mencionado 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al punto designado en el dia y hora- que se citan. 
Valladolid 23 de Abril de Í839.x: Manuel de! Va^ 
He y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

OBRAS Y REPAROS.

En la cantidad de 2,340 rs. y 20 mrs. vh. se 
hallan presupuestadas las obras y repatos'que deben 
ejecutarse en el edificio, del convento de Religiosas 
Comendadoras de San Juan , sito en la villa de 
Tordesillas^ cuyo remate se ha de celebrar en ésta 
Ciudad el dia 12 del presente mes y^hóra de once 
á doce de su mañana en los estradúS de la Inten
dencia de Provincia de dicha Ciudad, ante el Señor 
Intendente, con mi asistencia y la del Señor Con
tador de Arbitrios de Amortización.' ' . '

Lo que se anuncia al público para que los que 
deseen interesarse en la ejecución de las expresa
das obras y reparos acudan á hacér las propósicío- 
nes que les convetagan al páraje*séñaládo en el dia 
y hora que se citan. Valladolid 4 de Mayó dé 
1839±: Manuel del Valle y Cahó'2 ’

VENTAS NACIONALES.

Júzgádode primera instancia de Valladolid.^ 
El Señor Iníendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de .U/^eal 
Instrucción de 1.° de Marzo-dé- 1836 , ha señalado 
el' diar 12 de Mayo pi«óximp''dé'' una á díos~dé áá 
tarde para el remate de una heredad de tierras 
compuesta de 5 pedazos, de 'cabida en junto-Üe 28 
obradas y 344 estadales, que én término de ¡Castre
jón pertenecieron al supriniido convento de Reli
giosas de Guadalupe de Salamanca. No consta que 
se halle gravada con carga alguna, y respedo de 
SU' arrendamiento no hay escrírerfa de compromiso: 
está tasada en 6,935 reales,^precio en que se hall* 
hecha postura. ' • . .....

Lo que se anuncia al público, y que dicho re
mate tendrá efecto en el dia y hora citados en D® 
Gasas Capitulares de esta Ciudad, 'coh- sugecion.a 
las reglas y condiciones prescritas en la'’ menciona^ 
Instrucción y aclaraciones posteriores. Valiadohé 
26 de Abril de 1839. =: Anacleto Torón.
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VENTAS NACIONALES. ;

Juzgado de primera instancia de VaíladoHd, = i^ 
El,Señor Ihtendente de esta Provincia, usando, de la 
facultad concedida en el art. 30 de la Real Instruc
ción de 1.® de Marzo de 1836, ha señalado el dia 12 
de .Mayo próximo de doce á uña de su tarde .para el 
remate de una heredad de tierras compuesta de 100 
pedazos, de cabida en junto de 159 obradas, ^.^i 
estadales, que en término del lugar de Fuente- 
Oii,nedo perteneció al convento dé Monjas de Sancti,-. 
Espíritus de la villa de Olmedo. No resulta que se 
halle gravada con carga alguna, y respecto dp,su 
arrendamiento no hay escritura, de ,comprimiso: 
está capitalizada en 48,960 reales, precio en que se 
halla hecha postura.

Lo que se anuncia al público, y que dicho re
mate tendrá efecto el dia y hora designados en las 
Gasas Capitulares de esta Ciudad, con sugeeion á 
las reglas y condiciones proscriptas en la mencio
nada instrucción y aclaraciones posteriores. Valla
dolid 26 de Abril de 1839. ~ Anacleto Torón.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n? 293.

' Rs. vn.
Provincia de Palencia.

Daña Juana Calderón remató una tierra, 
término de Carrión, á la Najarilla, de 
4 cuartos y 50 palos, que perteneció al 
convento de Santa Clara de, dicha vi
lla, en. ... . . . . . . . . . . . . . . . 

La misma remató una tierra,; término de 
id. , á los Baillos, de 13 cuartos que 

< perteneció al citado convento, en, . . 
La misma remató una tierra, término de 

Torre de los Molinos, en las Praderas, 
de 16 cuartos, que perteneció al mis
mo convento.» en   . . . .\ , . , 

La misma remató una era de trillar, de
S cuartos, término de Garrión, que,... 
perteneció al convento de Sto. Doming i
go de dicha villa , en. ........... 

I^. Ildefonso de la Rueda López ,remató 
wna casa, calle de Sancho j num., 2., 

SOO

. 2.200

2.400

i.3.333

que perteneció á las monjas de Sta.- , • ' 
Clara de ,ella, en. .•...,.;;.•.’.;..>. ó$,3Ó0

P» Angel Rodríguez, por cesión. de- don 
Antonio Falencia , remató una casa sita . . . 
en Palencia,calle Mayor, n. 125, que : , > 
perteneció á las Agustinas Canónicas - 
de id.,,en.’. - ,;....... .... 38.000

•D. Pedro Miguel remató otra id. en id.,
; calle de D. Sancho , n. 5, que perteneció 

al convento de Sta. Clara de- ith , en. . . . 42,100 
L. Bartolomé Amor , por cesión -de José 

Moslares , remató una tierra,. término 
¿e Revenga, pago Tabla del cabildo, 
^c 2 heminas , que perteneció ai co- 
í^gío del rey ,, de Salamanca,.en. . 

1 mismo por cesión de José Moslares, 
’remató Otra id. , en dicho término, Ca- 
^iuo de Hierro , dé 10 heminas, qua 

g perteneció á dicho colegio, en  
®ismo, por cesión de José Moslares, . 

150

¿00

remató pitá idí,:,en el referido término 
4 la Gorbiila, que perteneció al çitado 
colegio, en. .

El mismo jemaió, por cesión de .JoU 
Moslares, una-tierra término de Re
venga á la. Carbonera , de-4 heminas -, 
q^^ perteneció ai mismo colegio, .en. 

El mismo, por - cesión-de id., remató 
Otra id.,, en dicho término, á la Vega . 
de 5 héminas, que, perteneció al mis-, 
mo colegio, en. ........... ^ 

El mismo, por cesión de id., remató otra 
id., en dicho térn|ino , á. los Molede
ros, que perteneció al convento de , 

: monjas de S. .Juan, en. .
El mismo, por cesion de id. remató otra 

id., en el mencionado término, titula
da la Herren , ,que perteneció á di-- 
chas monjas.y. çn. .....•,. . .-.

EL mismo, por .cesión de id., rem¿ó 
otra id. ,. en dic-h¡o, término, al Hondo, 
^e ^ hemina , qpe. perteneció á dichas 
monjas en . . . ..•, . ,....(,,• 

El mismo , por rcesion de id. , remató 
otra id.,, en dicho, término , á Miralo- 
bos, de .10 hí^nñnas que perteneció á 
las mencionadas, monjas, en   

El mismo, por cesión de id., remató otra 
id., en id. , á- Carrepalencia , de .3 he
minas, que -perteneció, á dichas mon
jas, en.. . . . . . .. . ....

El mismo, por cesión de id. , remató otra 
id., en id.', pago, de la Picarona,.de 
6 héminas , qüe perteneció á las cita
das monjas, en...-. . ..•......, 

El mismo, por', cesiori- de id. , remató una 
•.yiña, términq de Revenga* de los Mole
deros, de^ 3 héminas, que perteneció á di- 
chas monjas , en. . . ; . . . . . .. . ., , 

El mismo,por cesión de id., remató una 
tierra , en dicho, término , pago de .S. 
Mamés ,,que. perteneció á dichas mon
jas , en. .. ,. .. 4 .. v < » ,,. .,.

D. Bartolomé Amor, por cesión de dicho 
' Moslares., remató.una: erg para trillar, 

en dicho- término entre las del rió, de 
3 héminas,, que .perteneció á dichas 
monjas,,en. . :.,. ... . .. . .... . . . 

Elemismo ,, por cesión de id. , remató una 
tierra, en id. , pago del Prado, de 3 
heminas^ que perteneció á las citadas 
monjas en. • ........ 

^kmismoj.por cesión de id., remató una 
viña, en ids,, de 8 héminas, pago 
del Sombrío , , que perteneció á la en* 
comienda de ias Tiendas, en.-.- . , 

El mismo, por cesión de id., remató una 
viña , en id.y pago de la Huelga, que 
perteneció á dicha encomienda,- én...i. 

El mismo, poç <ce6Îon de. id. , ; remató' 
. - una viña.,.término de id. ,,á la era de 

Ambo , de 2 cuartos , que perteneció á 
dicha encomienda j en  

El mismo, por cesión de id.,-,’tcrnaió una 
, i-viña en dicho término, pago de la

Era , de 7 cuartos , que fué de la re
ferida encomienda, en. . . . . . ¿ . . , 

El mismo, por cesión-del referido Mosla
res , remató una viña en el referido 
íéúhiño , pago de Üntelgo, de 3 cuar-

3^1

JO

300

45»

<00

600

.25

450

50.

109

60

50

600

109

450

i66

70

300
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Saa
tos, que peftehccí6 â la tefeïidâ ëff- 
comienda, en.

El mismo, por cesión de dicho MoslaréS, 
remató una vida en el Teferido términó 
de Revenga Carrefrómisia , de un coar
to , que perteneció ai-convento de S.'‘ 
Andrés dé Arroyo, en. , ... . . . . -3^

£1 mismo ,' por cesión de dicho Moslares 
remató una -viña en el referido término- 
de Revenga , pago de Carrefrómista, ' 
que perteneció á dicho convento, en.'*' 50

£1 mismo,-por cesión de id.,-remato una " 
vina de 5 cuartos en el referido término ' ' 
de Revenga, pago de la Huelga , que 
'perteneció aí citado convento, en . . ’^120

-El mismo,-por cesión de id.-, remató una 
viña en el referido término de Reven* 
ga, pago dedas Tierras^ de -14; cuar
tos , que fué -del mencionado conven* 
to, en. . . . --------......... W

El mismo , por cesión de dicho Moslares, 
remató una tierra en dicho ‘término.

-pago de Ontelgo, de Í hemina , qué 
fué del citado conVei«o , en. * .•..', 50

El mismo , por cesión de id. , remató una ; 
tierra en el referido término, al Arro- 
■yo del Madero, de 1 hemina, que 
fué del citado convento , en. . . . ... '50

El mismo, por cesión de id , remató uña 
tierra en el referido término-, pago 

*de la Tricona , de 10 -heminas, que fué 
di dicho convento, en. .‘ . *■ . a . .■ . .■ 400

D. Bartolomé Amor-, por cesión de José 
Moslares, remató una tierra^, término 

i-de Revenga-,-pago de- la Huelga , de 3 ‘ 
heminas, que perteneció al convento, 
de S. Andres de Arroyo -, en. . -. 100

El mismo, por cesión de dichó Mosíafes, 
.^remató una-tierra en- el referido tér* , 
mino, pago de Borro-, de -3 heminas, '^ 
que perteneció al, citado convento-, en.- '^OO

El mismo, por cesión de id., remató una-. 
'tierra en. dicho .término, pago del Cuer* -- 
no, de 10 heminas, que perteneció al 
mencionado, convento , en? . . . . * . .,* ■^50

El mismo, por cesión de id. , remató una ■ 
tierra en el referido-término, pago, dé - 
4a Vega., de 12 heminas, que penene* - . 
ció ai mencionado convento ,. em . .. .- »506

El mismo, por cesión de id.,-remató-una - 
viña en el término de id. -, pago de da , ‘ 
•Barcada, que perteneció .á las. monjas , " 
de Sta. Clara de Carrion¿^ ea. .. . . . =240 

El mismo:, por cesión deí' id/, remató 
una viña en el referido -término, 4 los 
Gascajones, de 1 cuarto , que pertene* ' ■ 
ció á las mencionadas moiojas , en. . . /. - '20

El mismo:, por cesión de id., ^remató , 
una viña,en el referido término , ; pago 
de los Cascajones, de 2 cuártos , que ; 
perteneció á dichas monjas, en. .<. . , ’ -40

El misma,:.pór cesión de id. ,-remató una < ' 
■"vina en el referido término, pago de 
Tablares, de 3 cuartos , que pertene- < / ; 
ció á las referidas monjas, en. .... ^ 

El misalo, por cesión de id., remaió-una 
tierra en el referido término, pago 
de la SápiUa, dé 3 heminas, que per- ■ ; 

tenéció al priorato de Ñogal, eñ. ■. > 45# 
El mismo, por cesión de idj, remató otra 

id.,enid.,áiaSapa,de6hemirias, ’ 
que perteneció á dicho priótato , en. .. ^ -300 

El mismo , por cesión de id. , remató 
otra id. , en id. , que perteneció á di
dicho priorato de Nogal, en   ’^Off 

-El mismo, por cesión de id., temató otra 
-id. , en id. al camino de los Carros, 
-de 3 heminas , que. 'perteneció á dicho 
priorato ; en. ; .-.    450

El misino , por-cession de id., remató otra 
id. , en id.-, al Espinó, de 6 heminaS 
que perteneció ai mencionado priora
to, eoí. 9-.-. . ■. -. . . ....................................250

-El mismo, por cesión de José Moslares, 
remató una-tierra , térrnino dé Revenga, 
pago de Arvayo , de 2 heminas, qUe 
perteneció al priorato de Nogal, en. . HOO 

El mismo por cesión de id. , remató otra, 
• id. , en id. , á Trasorbayo , de .12 he

minas, que-perteneció 4 'dicho príorr- 
to,eii‘  V50

El mismo, por cesión de id., remató 
-otrald. , en id.-, 'á Trafearbayo-., de-3 
heminas', que perteneció á dicho prio
rato, en.....................  ^00 

El mismo., por cesión de idrz, remató otra ■ 
i'd. , en id. , pago de Trasorbayo, de 3 

- heminas, procedente del mismo, en. *......... 100 
El mismo , por cestón .de-id ., remató otri 

id. , en id. á Carrepalencia , de 2 he
minas, que perteneció a-i dicho prîôra> 
to, en............ . . . . ..................  ... . ,............ ^«00

El mismo ,-por cesión de id. , remató otra 
id., en id., á Carrepalencia , de 12 

"Seminas , del dicho pfiorat-o , en.-.■. . 150 
El mismo, por cesión dé id.-, remató otri 

id., en id.., á Carrepalencia, de 6 hé* ' 
'--'Hiinas, que perteneció al misTiO, en. . 200 

•El mismo, por cesión de id. , remató 
'otra. id. en id., á Carrepalencia , de-3 
heminas , que -perteneció al dicho prio- 

‘raío , en* ....... à í     . i -ÍOl) 
-El mismo , por cesión de id.-, femató otra 

id. , en 'id., á Garrépalencia, de 12 
heminas,- de igual procedencia, en. . * '000 

Eí -mismo, por -cesión- de id. , reniató 
otra id.-, en id. , á Garrecalzada,, de 
3 heminas , de dicho, en. . . . . . . » 400

El mismo, por ‘cesión de id., temató 
'Otra id. en id.-5 -á Garrecalzada, de 
2 heminas, de dicho, en. . ; . 4 . i . > 1-00 

El mismo*, por cesión de id ,- remató 
otra id. en id., á lá Lancha-, de 2 
heminas-, de dicho, en. .... -4 ... i 400 

El iri‘tómo, por cesión de id., remató otra 
■id. en id. ,-á la Ermita -, dé 4-2 -hé- 
minas, de dicho, en. . . ■. 4 . .- i . . -i íOO 

Eí'iriihmo, por cesión de id. , remató ótrá 
id. en id-, al Prado f de 3 heminas, 
de dicho-, en. v . 4 *.-. -. . . . . 4 ; .■ . ^ 300

- El mismo, .por cesión de id., remató otra 
id., en id.', al Prado, de 18 heminas,- 

de dicho*, ca. . . . * . -, * -. -» . . . . , ^ 1,100

( iSe jsontinixtírá.) \.

VALLADOLID IMPRENTÁ DE ÁPARIGia

MCD 2022-L5


